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CONSEJO DE COLEGIOS 
OFICIALES DE 

APAREJADORES Y 
ARQUITECTOS TÉCNICOS DE 

CASTILLA LA MANCHA 
 

     Como resultado de las elecciones celebradas el día 10 de 

Enero, han sido elegidos para los cargos del citado Consejo: 

  Presidente: D. José Antonio de la Vega García. 

  Secretario: D. Rafael Ramoino García. 

  Tesorero-Contador: D. Luis Francisco de la Serna Martínez. 

       Quedando la Junta de Gobierno compuesta por los 

citados cargos electos y los cinco Presidentes de los Colegios 

de Albacete, Cuenca, Ciudad Real, Guadalajara y Toledo.  

 

CONCURSO DE DIBUJO Y PINTURA 
INFANTIL 

  
 La Comisión de Cultura del Colegio Oficial de Aparejadores y 

Arquitectos Técnicos de Toledo, en el último concurso de dibujo y 

pintura, ha concedido los siguientes premios: 

     Hasta 6 años: 

1º Premio:  Sofía Bonilla de Miguel. 

2º Premio:  Miriam Fernández Giro Muñoz. 

     Hasta 12 años: 

1º Premio:  Mª Mercedes Alberca Alberca. 

2º Premio:  Alejandro Fernández Martín. 
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JUNTA DE GOBIERNO: 
Presidente: 
  José Antonio de la Vega García 
Secretario: 
  Antonio Pérez de Vargas Rubio 
Tesorero: 
  Javier Granda Martín 
Contador: 
  José Eduardo Orgaz Fernández Puebla 
Vocales: 
  José Francisco Mijancos León 
  Luis Moreno Santiago 
  Juan Manuel Juzgado de la Rosa 
  
COMISION DE TECNOLOGÍA Y 
FORMACION: 
Presidente: 
  José Antonio de la Vega García 
Secretario: 
  José Francisco Mijancos León 
Vocales: 
  Manuel Ignacio Molero Conde  
  José Luis Humanes Pérez  
 
COMISION DE CULTURA: 
Presidente: 
  José Antonio de la Vega García 
Secretario: 
  Luis Moreno Santiago 
Vocales: 
  Isidro Aguirre Morales 
  Isaac Rubio Batres   
 
COMISION DE DEONTOLOGIA: 
Presidente: 
  José Antonio de la Vega García 
Secretario: 
  Juan Manuel Juzgado de la Rosa 
Vocales: 
  Eugenio Perezagua Gil 
  José Miguel Agulló Romero   
 
 
REDACCIÓN: 
  Francisco Javier de Arce Ballesteros 
 
COORDINACION: 
  Eusebio Fernández Fraile 
 
IMPRIME: 
  Ediciones Toledo, S.L. 
  Depósito Legal  1159/1999. 
 
COAAT  TOLEDO 
http://www.coaattoledo.org 
 
E-MAIL  
presidencia@coaattoledo.org 
secretario@coaattoledo.org 
comisiones@coaattoledo.org 
inspeccion@coaattoledo.org 
administracion@coaattoledo.org 

 

 

CUOTAS  COLEGIALES 

 
  Con el fin de que realices las previsiones monetarias en la 

cuenta corriente que nos tienes facilitada, comunicamos que 

dentro de unos días, pasaremos al cobro las cuotas 

colegiales del primer trimestre del año en curso, incluyendo 

para los colegiados residentes las cuotas de PREMAAT y el 

primer plazo de la prima fija del seguro de responsabilidad 

civil profesional MUSAAT. 

 

ASESORIA  FISCAL 

 

BONIFICACIÓN EN EL IMPUESTO 

SOBRE BIENES INMUEBLES. 

   Los Ayuntamientos de la Provincia de Toledo han venido 

publicando en los últimos días del mes de diciembre de 2003, 

las modificaciones introducidas en sus Ordenanzas Fiscales, 

y cuyas modificaciones habrán de regir a partir del día 1 de 

enero de 2004 (BOP de Toledo). 

   Habida cuenta que la Ordenanza reguladora del 

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES ha sido objeto de 

modificación en ALGUNOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA 

–estableciéndose bonificaciones para los inmuebles de USO 

RESIDENCIAL cuyo sujeto pasivo ostente la condición de 

TITULAR DE FAMILIA NUMEROSA en la fecha de devengo 

(1º enero 2004), siempre que dichos inmuebles constituyan la 

VIVIENDA HABITUAL de la unidad familiar- es de todo punto 

aconsejable informarse en el Ayuntamiento donde se resida 

sobre si la Ordenanza ha previsto algún beneficio en este 

sentido. 

   Al tratarse de una bonificación de carácter rogado, con 

plazos muy breves para formular solicitud, se recomienda 

realizar las oportunas gestiones de forma inmediata. 

   El Ayuntamiento de Toledo, modificando el anteriormente 

establecido, ha fijado el plazo de presentación de solicitudes 

hasta el día 16 de febrero de 2004. Para ejercicios sucesivos,  

http://www.coaattoledo.org/
mailto:presidencia@coaattoledo.org
mailto:secretario@coaattoledo.org
mailto:comisiones@coaattoledo.org
mailto:inspeccion@coaattoledo.org
mailto:administracion@coaattoledo.org
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el sujeto pasivo del IBI habrá de PRESENTAR NUEVA SOLICITUD ANTES DE LA FECHA DE DEVENGO 

DEL IMPUESTO (1 DE ENERO), ya que no se presupone la prórroga tácita de anteriores solicitudes. 

 

BONIFICACIÓN EN EL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE 
NATURALEZA URBANA (antigua Plusvalía). 
   El Ayuntamiento de Toledo ha venido a modificar la Ordenanza Fiscal número 2, reguladora del Impuesto 

sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, estableciendo una bonificación en la 

cuota del impuesto cuando el incremento de valor se manifieste POR CAUSA DE MUERTE (herencia o 

legado), respecto de la transmisión de la propiedad de la VIVIENDA HABITUAL DEL CAUSANTE. 

   Dicha bonificación ha sido establecida, única y exclusivamente, a favor de los adquirentes siguientes: 

DESCENDIENTES, ASCENDIENTES, POR NATURALEZA O ADOPCIÓN, Y DEL CÓNYUGE. No obstante, 

a efectos del disfrute de la bonificación, se equipara al cónyuge a quien hubiere convivido con el causante 

con análoga relación de afectividad y pueda acreditarse en el Registro de Uniones Civiles del Ayuntamiento 

de Toledo. 

   Las bonificaciones establecidas son las siguientes: 

 95 % si el valor catastral del suelo es inferior o igual a 20.000,00 €uros. 

 75 % si el valor catastral del suelo es superior a 20.000,00 €uros y no excede de 35.000,00 €uros. 

 50 % si el valor catastral del suelo es superior a 35.000,00 €uros y no excede de 50.000,00 €uros. 

 15 % si el valor catastral del suelo es superior a 50.000,00 €uros. 

 

 

 

 

 

JUNTA  de  GOBIERNO 

 
   La Junta de Gobierno, en su reunión celebrada el pasado día 12 de enero de 2004, aprobó las siguientes 

ALTAS y BAJAS de colegiados: 
 

D. Antonio Alvarez Fernández  ALTA como RESIDENTE. 

Dª Valle Garcés Granero  ALTA como RESIDENTE. 

D. José A. Rodríguez Martínez  ALTA como RESIDENTE. 

D. Fernando Tello Canovas  ALTA como RESIDENTE. 

 

D. Manuel Paz Paz   BAJA a petición propia. 

D. José Carlos Martín Fernández BAJA a petición propia. 

D. Juan González Alvarez  BAJA a petición propia. 

D. José Díaz Lucas   BAJA a petición propia. 



 

D. Juan A. Fajardo Bustos  BAJA a petición propia. 

 

 

 

PUBLICACIONES  y  OFERTAS 

 

PRIMER  PREMIO  NACIONAL  EYMO  ESTRUCTURA  METALICA. 
   Con motivo del 25 aniversario de EYMO, los directivos de esta empresa, han decidido convocar el I 

PREMIO NACIONAL AL MEJOR PROYECTO DE ESTRUCTURA METALICA con un claro objetivo: 

reconocer los méritos y el buen hacer de los ingenieros o arquitectos, que de alguna manera han 

potenciado el buen uso y desarrollo de la estructura metálica, sin dejar de lado a los futuros profesionales. 

   Por ello agradecemos la divulgación de esta convocatoria de este concurso cuyo primer premio está 

dotado con 6.000,00 €. 

   EYMO lleva 25 años formando parte del tejido industrial de la Región de Murcia y se ha convertido en una 

empresa líder en el sector de la construcción industrial a nivel nacional. El diseño dinámico, la calidad de las 

materias primas, un equipo de profesionales altamente cualificado y una tecnología puntera, confieren a 

nuestras estructuras industriales un carácter propio, sólido y estético, siempre en la línea del futuro. 

   Por ello serán objeto de este premio todo tipo de proyectos relacionados con la estructura metálica, desde 

diseños que afecten a la fabricación o a los medios empleados en la fabricación de la misma, sistemas 

constructivos, diseños de maquinaria para su elaboración, implantaciones, sistemas modulares, hasta 

proyectos de obras de estructuras en sí mismas. 

   Para solicitar información acerca del concurso pueden dirigirse a la siguiente dirección www.eymo.es o 

bien llamar al teléfono 968-387 002. 

   Informamos también que el plazo para la entrega de los proyectos ha sido ampliado hasta el 15 de marzo, 

fecha límite. 

 

NOVONET.  SOLUCIONES  INFORMATICAS. 
   Continuando la política de convenios y ofertas para Aparejadores y Arquitectos Técnicos, NOVONET, ha 

firmado un acuerdo con Hewlett Packard e Hispamer (Banco Santander) para financiar algunos productos 

informáticos al 0% de interés. 
   Hewlett Packard, reconocido fabricante de soluciones informáticas, ha desarrollado una nueva impresora-

plotter para los más exigentes. La nueva hp dj 120 tiene más calidad y velocidad que la hp dj 100 y es 

opcional el soporte de rollo. 

     Oferta especial para Aparejadores y Arquitectos Técnicos: 

Hp designjet 100   1.172,00 € 

Financiación 12 meses: 0% de interés,  97,67 €/mes. 

Leasing a 3 años:  36,76 €/mes. 

 

Hp desigjet 120    1.399,00 € 

Financiación 12 meses: 0% de interés,  116,58 €/mes. 

Leasing a 3 años:  43,87 €/mes. 
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   Oferta válida hasta el 27 de febrero de 2004. 

   Más información en el teléfono 91-556 94 60. 

 

 

INOXWORLD. 
   El motivo de la presente, no es otro que el de saludarles, esperando que podamos serles de utilidad para 

cualquier necesidad que les pueda surgir en lo que a artículos compuestos de Acero Inoxidable, Hierro (forja 

incluido) y Aluminio se refiere. 

   Inoxworld, es una empresa de reciente creación situada en Burriana (Castellón) y especializada en la 

confección de artículos para la decoración como pueden ser: barandillas, puertas, escaparates, mobiliario 

personalizado, etc., (cerrajería en general). 

   Es decir, podemos ofrecerles un servicio completo y de calidad, especializado en el sector del metal. 

   Los artículos ya sean diseños propios o proporcionados por el cliente, son trabajados de forma artesanal 

para conseguir así el mejor acabado posible. 

   Estos trabajos pueden ser realizados tanto en nuestra provincia como fuera de ella. 

   Para más información, visiten nuestra página web www.inox-world.com o contacten con nosotros y les 

mandaremos nuestros catálogos de productos. 

 

 

 

VOCALIA  de  CULTURA 

 

 

CONOCER TOLEDO. 
   Día: 28 de febrero. 

   Destino: La Sagra. 

   Lugar de encuentro: Paseo del Circo Romano a las 10,30 horas. 

   Recorrido: Visita al Parque Arqueológico de Carranque (Toledo). 

  Espectacular yacimiento de la Villa de Materno. 

  Edificios conocidos como la “Basílica” con sus columnas de mármol y “ninfeo”. 

     Comida. 

  Por la tarde visita en Illescas (Toledo) a los Grecos. 

   Precio por acompañante:  35,00 €uros. 

   Ultimo día de inscripción, previo pago de reserva, el 25 de febrero. 

 

 

 

CONCURSO DE FOTOGRAFÍA. 
   Se encuentran expuestas en el tablón de anuncios del Colegio, las Bases correspondientes al «IV 

CONCURSO DE FOTOGRAFIA». 

   El plazo de presentación terminará a las 14,00 horas del día 30 de abril de 2004.  
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CURSOS 

 
 

 

REVISTA DE DERECHO URBANÍSTICO. 
GESTIÓN URBANÍSTICA DE BIENES PÚBLICOS. EFECTOS DE LA NUEVA 

LEY DE PATRIMONIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 

Madrid, 23 y 24 de Febrero de 2004. 

 

Día 23. 

10,30 h.  Régimen jurídico básico de los bienes titularidad de la Administración pública. Características 

del dominio público y de los bienes patrimoniales. Significado actual de los patrimonios públicos de 

suelo. 

12,15 h.  Régimen jurídico de las dotaciones y equipamientos urbanísticos: Modalidades de obtención y 

régimen de utilización. La reversión de terrenos expropiados y modificación de usos por alteración del 

planeamiento. 

16,00 h.  La desafectación de bienes del dominio público: procedimiento y efectos. Efectos urbanísticos. 

Análisis de supuesto práctico. 

18,00 h.  Especialidades de los bienes públicos en la gestión urbanística de los bienes públicos. Efectos 

en el cálculo del aprovechamiento tipo y de la delimitación de áreas de reparto. 

 

 
Día 24. 

10,30 h.  Régimen jurídico de los patrimonios municipales de suelo: constitución, bienes integrantes y 

régimen de enajenación. Especialidades de la legislación autonómica. 

12,15 h.  La construcción de obras públicas: procedimiento de autorización e incidencia en el territorio. 

Obras públicas e iniciativa privada. 

16,00 h.  Régimen jurídico de las sociedades municipales de gestión urbanística. Constitución y 

procedimiento de actuación. La intervención pública en la gestión urbanística a través de entes 

instrumentales. 

18,00 h.  Régimen jurídico de la utilización urbanística del subsuelo. 

 
 

EQUIDISTRIBUCIÓN URBANÍSTICA Y OBTENCIÓN DE TERRENOS DOTACIONALES. 

Madrid, 25 y 26 de Febrero de 2004. 

 

Día 25. 
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10,30 h.  El principio de equidistribución urbanística. Aspectos básicos y técnicas urbanísticas: 

delimitación de áreas de reparto y elaboración proyecto equidistribución. Comparación de normativa 

urbanística autonómica aplicable. 

12,15 h.  Régimen jurídico del proyecto de equidistribución: contenido, procedimiento de aprobación y 

efectos. Especialidades autonómicas. Inscripción en el Registro de la Propiedad. Ejemplo práctico. 

16,00 h.  Introducción a la gestión de dotaciones públicas. Dotaciones públicas, redes públicas, 

sistemas generales y dotaciones locales: actualidad de la distinción. 

18,00 h.  Régimen jurídico de la obtención de terrenos destinados a sistemas generales. Efectos del 

cálculo del aprovechamiento tipo y la delimitación de las áreas de reparto. Análisis jurisprudencial. 

 

 
Día 26. 

10,30 h.  La determinación del valor de los terrenos destinados a dotaciones públicas. 

12,15 h.  Mecanismos de obtención de dotaciones públicas en suelo urbano consolidado por la 

urbanización. Análisis de especialidades autonómicas. 

16,00 h.  La obtención de terrenos destinados a dotaciones públicas locales. Régimen de los estándares 

urbanísticos. La delimitación de unidades de ejecución. Análisis de jurisprudencia. 

18,00 h.  Ejemplos práctico de obtención de terrenos dotacionales. 

 

INFORMACION  COMPLEMENTARIA  E INSCRIPCIONES: 

Revista de Derecho Urbanístico. 91-5746411 // 91-4008018.  Fax: 91-5041558. 

 

TINSA. 
   Conscientes de los constantes cambios que se han producido y que se están produciendo en el sector 

inmobiliario, el Departamento de Formación de TINSA Tasaciones Inmobiliarias, S.A., quiere presentar la 

programación de formación que se inicia el próximo día 12 de febrero de 2004, bajo el título: “MODULOS 

DE FORMACIÓN INMOBILIARIA TINSA”. 

   Estos módulos abordan de forma práctica, temas que cubren los intereses y necesidades de empresas, 

instituciones y profesionales ligados al mercado inmobiliario, que deseen ampliar conocimientos en las 

técnicas y métodos de valoración inmobiliaria, urbanismo, métodos de financiación de Promociones 

Inmobiliarias, técnicas de control sobre inmuebles en construcción, gestión de inmuebles, análisis de 

mercados, medio ambiente y marketing. 

   Los módulos han sido diseñados por TINSA y se impartirán por profesionales altamente cualificados y 

especializados en sus contenidos. 

 

Módulo 1.  VALORACIÓN INMOBILIARIA PARA USUARIOS DE VALORACIONES. 

 Jueves 12 de febrero. 9,00 a 14,00  y  15,30 a 19,30 h.  460,00 € 

 

Módulo 2.  NOCIONES DE URBANISMO. 

 Jueves 26 de febrero. 9,00 a 14,00  y  15,30 a 20,30 h.  510,00 € 
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Módulo 3.  ANÁLISIS DE SECTORES Y MERCADOS INMOBILIARIOS. 

 Jueves 11 de marzo.  9,00 a 14,00  y  15,30 a 20,30 h.  510,00 € 

 

Módulo 4.  ANÁLISIS DE LAS PROMOCIONES INMOBILIARIAS Y SU FINANCIACION. 

 Jueves 1 de abril.  9,00 a 14,00  y  15,30 a 19,30 h.  460,00 € 

 

Módulo 5.  DUE DILIGENCE Y TÉCNICAS DE CONTROL DE RIESGO SOBRE PROYECTOS 

INMOBILIARIOS. 

 Jueves 15 de abril.  9,00 a 13,00  y  15,00 a 20,00 h.  460,00 € 

 

Módulo 6.  CENTROS COMERCIALES, OFICINAS E INMUEBLES ESPECIALIZADOS. COYUNTURA 

ACTUAL. 

 Jueves 29 de abril.  9,00 a 14,00  y  15,30 a 20,30 h.  510,00 € 

 

Módulo 7.  GESTION DE INMUEBLES DE USO PROPIO. 

 Jueves 6 de mayo.  9,00 a 14,00  y  15,30 a 20,30 h.  510,00 € 

 

Módulo 8.  MEDIO AMBIENTE. 

 Jueves 20 de mayo.  9,00 a 14,00  y  15,30 a 20,30 h.  510,00 € 

 

Módulo 9.  MARKETING INMOBILIARIO. 

 Jueves 3 de junio.  9,00 a 14,00  y  15,30 a 19,30 h.  460,00 € 

 

Los módulos se celebrarán en la Sede de TINSA Tasaciones Inmobiliarias, S.A., situada en el Parque 

Empresarial de Las Rozas, Cl/ José Echegaray, 9; según horario y calendario anterior. Todos los asistentes 

recibirán el material didáctico que se utilice en cada módulo. El precio total de los 9 módulos será de 

3.500,00 €, incluyendo en el mismo tanto las sesiones y su documentación como los desayunos y comida. 

Existe la posibilidad de elegir módulos sueltos según la conveniencia del asistente. La forma de pago se 

realizará mediante transferencia bancaria a la c/c 2000-0002-22-0210540101, indicando los datos 

personales y el/los modulo/s en que se inscribe. Más información en el teléfono: 91-372 75 00. 

 

DIDASKALION. 
   Les comunicamos la celebración en el mes de Marzo de dos cursos que pueden ser de interés: 

LA LEY DE CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS, una visión práctica para perfeccionar 

la participación en las licitaciones públicas, los días 1, 2 y 3 de marzo de 2004, que se celebrará en Madrid, 

Hotel Zurbano. 

LA NUEVA LEY DE CONCESIONES DE OBRA PUBLICA Y SU FINANCIACION, la visión completa de la 

nueva normativa y sus técnicas de financiación, el día 4 de marzo de 2004, que se celebrará en Madrid, 

Hotel Zurbano. 

   Son dos programas impartidos por varios Abogados del estado en ejercicio (casi todos), que conocen el 

día a día de la contratación pública con una enorme profundidad. En el continuo afán de superación de la 
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calidad de nuestros cursos intentamos mantener un elevado nivel de los docentes como garantía del interés 

de nuestros programas. 

Más información en el teléfono: 902-361 601. 

 

 

Universidad Pontificia de Comillas de Madrid. 

(ICAI – ICADE). 
CURSO SUPERIOR DE ANÁLISIS Y DIRECCIÓN INMOBILIARIOS (PADI). 

   El próximo 26 de Marzo dará comienzo la 14ª promoción del citado curso. En la pagína 

www.infonegocio.com/padi, puedes encontrar información actualizada. Más información en el teléfono 91-

559 20 00. 

 

     

 

 

OFERTAS  de  TRABAJO 

 

 

 

 

EDIFICACIONES FUENGIROLA, S.A. 
  Promotora inmobiliaria en crecimiento necesita 

arquitecto técnico para zona Alhaurín de la Torre 

(Málaga) a jornada completa. Se requiere tres años 

de experiencia acreditada y nivel alto de inglés 

hablado y escrito. Se ofrece salario fijo más 

honorarios por dirección facultativa. Interesados 

enviar C.V. al fax 952-414.757. 

 

 

TEC, S.L. 
  Empresa constructora busca aparejador para 

trabajar como ayudante de obra en Seseña 

(Toledo), con conocimientos de Presto y AutoCad. 

Incorporación inmediata. Interesados mandar C.V. 

a TEC, S.L.; Cl.Castillo Piñeiro, 10; 28039 Madrid. 

 

 

 

 

VARIOS 
    Estudio de Arquitectura (José Luis Juzgado de la 

Rosa) oferta empleo para cubrir plaza de 

aparejador. Los trabajos a realizar serán de estudio 

y control de obra. 

 

   Empresa englobada en el sector de la 

construcción ofrece puesto de Director Técnico 

Comercial para realizar estudio y revisión de 

presupuestos, adjudicaciones y contratos de obras, 

control de costes, etc. Sueldo fijo más comisiones. 

Los interesados pueden ponerse en contacto en los 

teléfonos: 925-348 131 / 925-230 406. 
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ULTIMA  HORA 

 
 
DOCUMENTOS  L.O.E. 
     Después de la publicación de la L.O.E. una Comisión conjunta constituida por nuestro Consejo y el de 

Arquitectos, analizó aquellos aspectos derivados de la Ley de Ordenación de la Edificación que han de 

tener un reflejo documental y que afectan a los profesionales titulados que intervienen en el proyecto y en la 

dirección facultativa de las obras, que dio lugar a la elaboración de una serie de modelos de documentos, 

que se remitieron a los Colegios en junio de 2000. 

      

 

     Ambos Consejos, actuando de forma conjunta, han sometido a revisión dichos modelos documentales, 

habiéndose introducido sobre los mismos aquellas modificaciones que ha aconsejado la experiencia 

obtenida de su utilización durante estos años, cuyo resultado son los nuevos modelos que sustituyen a 

todos los efectos los anteriormente mencionados. 

 

     Los nuevos modelos, son los siguientes: 

1 Acta de Replanteo y de Comienzo de Obra. 

2 Acta de Recepción de Edificio Terminado. 

3 Acta de Subsanación de Defectos, para los casos de recepción con reservas de edificio 

terminado. 

4 Acta de Recepción Parcial de Obras de Edificación, correspondiente a fases terminadas. 

5 Acta de Subsanación de Defectos, para los casos de recepción con reservas de fases de obra. 

6 Acta de Recepción de Edificio Terminado, para casos de rechazo de la recepción por parte del 

Promotor. 

7 Acta de Manifestaciones para los supuestos en que coincidan en la misma persona, física o 

jurídica, la condición de Promotor y Constructor. 

8 Modelos de Certificados de Liquidación Final de Obra Ejecutada. 

9 Notificación por la Dirección Facultativa al Promotor de la Terminación de la Obra. 

 

 

     El Colegio, tiene previsto incluirlos en un soporte informático junto con otros documentos que en breve 

plazo, pondremos a vuestra disposición. 

     Hasta ese momento, y en un plazo menor, podréis disponer de ellos en nuestra página web, o bien 

retirar fotocopias en las oficinas colegiales. 
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LISTADOS DE COLEGIADOS. 
     Si deseas estar incluido en la lista de Colegiados interesados en actuar como Peritos Terceros en la 

realización de Tasaciones Periciales Contradictorias durante el año 2004 para la Consejería de Economía y 

Hacienda de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, deberás enviarnos, a la mayor brevedad 

posible, un escrito comunicando tu interés, indicando nombre, domicilio, DNI, número de colegiado y 

teléfono de contacto. 

     

     Si lo que deseas es pertenecer a la lista de Colegiados para realizar encargos solicitados por los 

Juzgados, deberás comunicarlo a las oficiales colegiales, indicando los mismos datos que en el párrafo 

anterior. 

 

 

VARIOS 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

• Encuentro de la ASAT (Asociación Sectorial de la Arquitectura Técnica) celebrada los días 16 y 17 

de enero en el Salón de Actos del COAAT de Toledo. 
 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

• Festival Infantil organizado por el COAAT de Toledo el pasado día 6 de Enero, celebrado en el 

Salón de Actos de CCM. 
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